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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NE /áA '2O I ÉMDCC

cerro colorado, it ¡ ABR 2015
VISTOS:
El oficio N" 004-2015-IEI-JJ-UGEL-AN-COD.MOD.1647239, remitido por la Insutuoón

Educativa Inicial'Joyitas deJesús", P¡oveído N"0945-201S-GM-MDCC de Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del

Estado y artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972 Orgántca de Municipalidades, las

Municipalidades son órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La Autonomía que la Constitución establece para

las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juddico.

Que, mediante el o6cio N" 004-2015-IEI-JJ-UGELAN-COD.MOD.1647239,la Directora
Lic. Lessly Cáceres Merma de la Institución Educativa Inicial 'TOYITAS DE JESUS", soücita

la designación de un miembro representante de la autoridad edil para conformar el Comité Veedor
de Mantenimiento de la Infraestructura y Mobiüario de los locales escolares para el año 2015.

Que, mediante Resolución Ministerial No 022-201S-MINEDU se aprobó la norma técnica

"Disposiciones pata la Ejecución del Programa de Mantenimiento de la Inftaestructura y Mobiüario
de los Locales Escolares para el Año 2015 Ejecución de Mantenimiento de los Locales Escolares de

las Instituciones Educativas Púbücas a Nivel Nacional"; así mismo mediante Resolución de

Secretaria General N' 004-2014-MINEDU se aprobó la oorma técnica denominada "Normas para

la Efecución de Mantenimiento de los Locales Escolares de las Instituciones Educativas Públicas a

Nivel Nacional", la misma que:

responsable de monitorear la gestión administ¡ativa de las Instituciones Educativas baio su

jurisdicción en coordinación con la Di¡ección Regional de Educación y las Unidades de

Gesuón Educativas.

personas, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un lepresentante designado

por él; el padre de famüa elegido en Asamblea General de padtes de famiüa, y un docente

de la Instituciones Educativas.

Que, en atención a ello el Tin¡lar del Püego ha designado al Arq. Fredy Torres Lima que en

su representación conformaran dicho Comité Veedot, por lo que corresPonde resolver en este

sentido.

Que, estando a lo expuesto y en ejetcicio de las atribuciones que me confiere la Iry N"
27972 Ory^^rca de Municipalidades;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DESIG}IAR AI ARQ. FREDY TORRES LIMA
identificado con Documento Nacional de Identidad No 29684223, en su calidad de Jefe del Área de
Liquidaciones de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, para que conforme el Comité
Veedor de la Institución Educativa Inicial 'Joyitas de Jesús", en representación del Sr. Alcalde de
esta Enddad Edil.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARIIAR al Arq. Fredy Torres Lima, cumplir su

designación con observancia de lo establecido en i.a Resolución de Secretaria Generd No 004-2014-
MINEDU y demás marco normativo acorde alantateiay sus funciones.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Educación remita la

presente resolución a la Unidad de Gestión Edu<:ativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen
conoci¡niento y dispongan las acciooes a seguir por el Comité Veedor.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y

VereParedes
tcALui
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